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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Desarrollo Sostenible e Informa-
ción Ambiental, por la que se hace público el listado 
de solicitudes archivadas y el listado de desistimiento o 
renuncias a petición del solicitante, correspondiente a 
las subvenciones en las áreas de influencia socioeconó-
mica del Parque Nacional de Doñana y Parque Nacio-
nal de Sierra Nevada para 2008, al amparo de la Orden 
que se cita.

Al amparo de lo dispuesto en la Orden de 31 de octubre 
de 2006, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones en las Áreas de Influencia Socioeconómica 
del Parque Nacional de Doñana y Parque Nacional de Sierra 
Nevada (BOJA núm. 222, de 16 de noviembre), y en virtud de 
lo previsto en el Decreto 176/2009, de 19 de mayo, por el que 
se modifica el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente así como lo establecido en la Orden de 8 de julio de 
2009, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se dele-
gan competencias y se establece la composición de las Mesas 
de Contratación, la Directora General

R E S U E L V E

Primero. Notificar a los interesados la Resolución de la 
Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información Am-
biental de la Consejería de Medio Ambiente sobre archivo, 
desistimiento y renuncia de las subvenciones en las áreas de 
influencia socioeconómica del Parque Nacional de Doñana y 
Parque Nacional de Sierra Nevada, para la convocatoria para 
2008.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales y de las correspondientes Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, 
así como en las Oficinas de los Parques Naturales y Naciona-
les de la Comunidad Autónoma Andaluza, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo, esta información 
estará disponible en el sitio web de la Consejería de Medio 
Ambiente (www.juntadeandalucia.es/medioambiente). 

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de noviembre de 2009.- La Directora General,  
Esperanza Perea Acosta. 

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 26 de octubre 
de 2009, de la Delegación Provincial de Huelva de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la 
inadmisión de solicitudes, por las causas que se citan, modali-
dad 1 (URB) convocatoria 2009.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13, de Huelva, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 26 de octubre de 2009.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo. 

 RESOLUCIÓN Provisional de 10 de noviembre de 
2009, de la Dirección General de Desarrollo Sostenible 
e Información Ambiental, de concesión y denegación 
de subvenciones en las áreas de influencia socioeconó-
mica del Parque Nacional de Doñana y Parque Nacio-
nal de Sierra Nevada para 2008, al amparo de la Orden 
que se cita.

Al amparo de lo dispuesto en la Orden de 31 de octubre 
de 2006, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones en las Áreas de Influencia Socioeconómica 
del Parque Nacional de Doñana y Parque Nacional de Sierra 
Nevada (BOJA núm. 222, de 16 de noviembre), y en virtud de 
lo previsto en el Decreto 176/2009, de 19 de mayo, por el que 
se modifica el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente, así como lo establecido en la Orden de 8 de julio de 
2009, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se dele-
gan competencias y se establece la composición de las Mesas 
de Contratación, la Directora General

R E S U E L V E

Primero. Notificar a los interesados la Resolución Pro-
visional de la Dirección General de Desarrollo Sostenible e 
Información Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente, 
sobre concesión y denegación de subvenciones en las áreas 
de influencia socioeconómica del Parque Nacional de Doñana 
y Parque Nacional de Sierra Nevada, para la convocatoria para 
2008.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución Provisio-
nal estará expuesto en los tablones de anuncios de los Servicios 
Centrales y de las correspondientes Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, 
así como en las Oficinas de los Parques Naturales y Nacionales 
de la Comunidad Autónoma Andaluza, a partir del mismo día de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. Asimismo, esta información estará dispo-
nible en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente (www.
juntadeandalucia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución 
Provisional se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 10 de noviembre de 2009.- La Directora General,  
Esperanza Perea Acosta. 

 ANUNCIO 9 de noviembre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2009/522/G.C./CAZ.
Interesado: Amador López del Pino.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2009/522/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 


